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ACTA 5

VISTO:

Aguas Corricntes, 9 de marzo de 2026.

Resolución l9/2026

1) Que es necesario redistribut los fondos con los que contara este Municipio en el año

m26, a efectos de proceder a afrontar Sastos tales como, pinturera, alimentos, accesorir\s

eléctricos, y demás.

CONSIDERANDO:

1) Que es necesario poder contar con esos fondos, en los rubros que correspo¡de.

ATENTO ¡ lo precedeDtemetrte erpuesto

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE AGUAS CORRTENTES

RESUELVE:

1) Apmbar la t¡ansposición de rubros del programa 116, que se procedcrá a solicilar y

detallar en actuacióri 3 del expediente electrónico N' 2026-ti l - l160-0fi)09.

2) Por Secretsrí¡ del Muoicipio incorpórese ¡l registro de Resoluciones.
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